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LA CASA ESPAÑOLA C. LTDA. 

Guayaquil, 23 de mayo del 2002 
He) yO HSA - MES 

Señora 

ISABEL MARÍA MASPONS FEBRES-CORDERO DE ROMO-LEROUX, 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía LA 
CASA ESPAÑOLA C. LTDA., en sesión celebrada el' día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirla a Usted como PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de DOS AÑOS, con 
las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales. 

En el desempeño de sus funciones Usted ejercerá individual o conjuntamente con el 
Gerente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

LA CASA ESPAÑOLA C. LTDA. se constituyó como Compañía anónima mediante 
escritura pública autorizada por el Escribano Isaac Aurelio Cabezas V. el 17 de enero de 
1930, inscrita en el Registro Mercantil el 23 de enero de 1930. La compañía se transformó 
de Anónima a Responsabilidad Limitada mediante escritura pública que autorizó el Notario 
Thelmo Torres Crespo el 30 de junio de 1965, inscrita en el Registro Mercantil el 09 de 
julio de 1965. 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido reelegida, según el 
nombramiento que antecede. 
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ISABEL hala ap A DE ROMO-LEROUX 
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Nacionalidad: Ecuatoriana pad A 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
LA CASA ESPAÑOLA C. LTDA., a favor de 
ISABEL MARIA MASPONS FEBRES-CORDERO 
DE ROMO-LEROUX, de fojas 81.209 a 81.211, 
Registro Mercantil número 12.579, Repertorio 
número 19.008.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos. -Guayaquil, veintiuno de Junio del dos 
mil dos.- 

  

DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA| MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

ORDEN: 19070 
LEGAL: CAROLINA RANDOLF 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FBIOLA CASTILLO 
ANOTACION-RAZON: PRISCILA BURGOS 
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